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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS ExHIS(SOY EN ORIGINAL N* 20180901037C01992 

    

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE ABRIL DEL 2018, (12:09). 

OULO. - 
NO[FARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 13 de az:il del 2018. Y S NOTARÍA DE 

Señora 
ARACELY DEL PILAR PINCAY MENOSCAL > 

Ciudad.- Ca 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
LAFATTORIA S,A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla GERENTE GENERAL de 
la misma por un periodo de CINCO años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil de este Cantón. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la compañía, 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá individualmente. 

La compañía LAFATTORIA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notario 
Público Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, 
el 07 de marzo del 2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
20 de Marzo del 2008. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil, Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 12 de agosto del 2008, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de octubre del 2008, 
se procedió Aumentar el Capital y Reformar el Estatuto de la misma. 

Atentamente, o, 

Yo A— 
Rc D AUGUSTO: VILLAGRAN ¿torn 9 ABR 2018 

SEGR ETARIO DE LA JUNTA Axe Sa 6. WENDY MARÍA VERA Rig” 

ú ia aj 

“E que la f riera y Verde: «gina otoco Copla que poetes y Notaría, Dc 
QUe Me fo avhihin gualal documen; 

Juayaqui 

  

      

    

  

Guayaquil, abril 13 del 2018. 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
he sido elegido, 

deis Deo 17h 
CELY DEL PILAR PINCAY MENOSCAL 

Q/l. 0923257208 

  

 



  
    

NUMERO DE REPERTORIO:17.994 uz 114, l44g,, 
FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/20189 < 
HORA DE REPERTORIO:16:19 YS      
     En cumplimiento con lo dispuesto _e; XVilisiraco: Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigh NEYAYAQUIL /3 

7 0 
: “e A 

1.- Con fecha trece de Abril del dos BUT ocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LAFATTORIA S.A, a favor de ARACELY DEL PILAR PINCAY 
MENOSCAL, de fojas 17.659 a 17.662, Registro de Nombramientos 
número 4.997. 

BED - 

AU 

ICI EE 

DICE 
XIPÓNEOVLOARÍDUA 

  

Mes/ César Móya Delgaúo 
'GISTRADOK'MERCANTIL 

DEL CANTON'GUAYAQUIL 
   

   

  

   

  

Guayaquil, 16 de abril de 2018 

REVISADO ro) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

/ | 
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2 aa at. y juntes; AN 

“E que la fotocopia que antaras UE la Ly Nora, L nd pia que anteg ¡ , De «figinal que me fa a de es igual al document: 

Juayaqui, / 
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